
..--2 PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOC!AL

DIRECCIóN DE OBRAS - MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIóN: Ara ucanía

LOS TAMAITINDOS

20

(PA.V.S. 5.1.4. - 6.1.11.)

NUMERO DE PERMISO

FECHA

06-06-2019
ROL S_r.r

s338-836 UREANO . RURAL

vtsTos

A) Las atribu(iones emanadas delArt,24 de la Ley Orgánica Constitucional de lvlunicipalidades.
B) Las d¡sposjc¡ones de la Ley General de Urban¡smo y Construcciones, en especral el Art. 166, y su (rrdena¡za General.
C) La sol¡c¡tud de aprobación, los planos y demás antecedentes deb¡d¿mente suscrita po, el propietario y

correspondiente al expediente S.A.V.S. 5.1.4. y 6.1.11. N. 2A1913199 
.

D) El Certificado de lnformaciones Previas No 819 defecha 04-03-:,019

t) Ll Acue,do de los coproprerdíos en los términos previsros en la Ley e.S:2, so ore io prápieddd tr .,ron t,ir.¿
(cu¿ndo l¿ edll(a(ión se enrpl¿ce en .ondonr¡ñro)

el arquitecto

RESUELVO:

1.- Otorgar Permtso de Obra Menor de Ampliarión de Vivienda 5)al¿l p¿ra el predlo ubc¿¡(l er : calle / avenida / camino

N' 2426 _- Lote

TEMUCO

manzana

Lie forrnan arte de la resente autorizaclóri mencionados en la letra Cl l

lO,"l ,, , ' ",,-'O -. --.--------.-
aprobando los planos

los v SIOS de este permiso

N' N

I] RBANO

y demás antecedentes

NON4BRE O R/¿ÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R,U.T

ROSA DEL CARIv{EN PINTO CATRIN 16.195.142,2

REPR€5€NIANTE LEGAI DEL PROPIETARIO R.U.T

NoMBRE O RAZÓN SoClAL de la Empresa de|ARQUITECTO

NON,,1BRE DEL ARQUIÍTCTO R.U.T.

KARLA DAN¡ELA RAI\¡IREZ CHAVEZ 18.r 48.889-1

NOI\¡BRE O RAZÓN SOCIAL dC IA EMPRTSA DEL CONSTRUCTOR R. U.f

R.U.T.NON,,IBRE DEL CONIRUCTOR

PE-121212019

Sector

2.. IN D IVIDUALIZACION DE INfERISADOS

R.U.T.

daniel.hernandez
Rectángulo



3 - PAGO DE DERECHOS

IO DE PAGO

NOfA:(soLo pAR srruActoNES ESptcrar.Es )! r, ,RMtso)

1.- El presente penniso se aFü€tE en consd{, ¿cion al ART. 1'16 de la L.G.U.C. Flésp€cto del cLmplimieñto de las nonnas urbanisticas adicab¡es al poyecto.

2.- Lás normas de edificac¡on conterid¿rs en la ley Generd, nonnas técnicas y der¡ás reglamentoG relacionadG con la cor}§truccioó son de exclusi\a

responsatilidad de 106 p''ofes¡onales patrccinanles del proyecto.

3.- Deberá solicitar Recepción Find de Cbr¿s arrtes de ser hatilitada o deslinada a uso alguno.

4.- El Fesente permiso o uña copa de ésle da,tificada, deberá estar expuesto en un l(lg€r vside durante la decucion de la obra.

5.- Este permiso caducárá autornátic¿mente a k ,6 tres añc concedidG si no se ñdieren iniciado las Obras-

Recepción F¡nal de Ob€s.

7.- Toda Ob€ de urbanizac¡on o edfcaaion detxrá ejecutarse en sujeclo.I 6tricta a los planG. especiñcaciones técñicas y demás antecedeñtes apobadc por la

Dreccion de Obr6 l\¡unicipales.

8.- DeM solicitar Recepción Defir¡ti\a confqnl: a io dispJ6to en el r¡tcrso fnal d€i ARf 5.2.6 de la O.G.U.C.

9. El Conskuctor de la obra deberá acredit¿rse ante la Dirección de Obras ¡funicipales, antes de ¡niciar las obras.

10.- tá pr€serte apDbacion considera ufla amFriación en prirner pso de 7.89 rntsi'. (trnpletando un totd de 54,94 mls2 en un leneno de 92,59 nts2. V
11.- CARFETA 128t2019

N¡ARCELO ARISTIDES BER

DIRECTOR DE OBRAS MU
FIRNIA Y TIMBRE

Karen Madrid Aniñir

$ 729.919PRESUPUESfO DE LA OBRA

IOTAL DERECHOS MUNICIPALES

c) $0REBAA DE DERECHO(¿ lo menos 5091)

% o $0
í 5.475A PAGAR

CONSIGNADO AL INGRESO

6IRO INGRESO MUNICIPAL / COO. AL131I i, ( ION ¡l 6125403
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